
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
Caucasia, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Acción: Ejecutivo a continuación de verbal 

Demandante: Rubén Darío Montes Ruiz-Brigida del Carmen Sánchez 
Argumento 

Demandado: Dagoberto López Laza y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00139 00 

Asunto: Dispone Obedecer al Superior y otro 

Auto Interlocutorio No. 694 

 

Desatado el recurso de apelación formulado por la parte incidentada, contra el 

auto calendado 18 de junio de 2021, que declaró la nulidad de todas las 

actuaciones posteriores al auto admisorio de la demanda dentro del proceso verbal 

de responsabilidad civil extracontractual radicado 2016 00257, incluido en su 

totalidad el proceso ejecutivo, resolviéndose por el Superior confirmar y revocar 

parcialmente la decisión proferida por este despacho, se dispone obedecer lo 

resuelto por el Superior en el presente asunto.   

 

A causa de lo anterior, se dispone desarchivar el expediente 2016-00257, e 

incorporar en este, los cuadernos del incidente de nulidad, el cuaderno de la 

decisión de segunda instancia y éste auto, a fin de sanear el trámite verbal con 

respecto al señor Dagoberto López Laza. Así las cosas, una vez quede ejecutoriado 

este auto comienza a correr el término de para contestar la demanda por parte del 

señor Dagoberto López Laza. 

      

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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